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En audiencia llevada a cabo el 24 de noviembre de 20221 se citó para llevar 
a cabo diligencia de inspección judicial para el 31 de enero de 2023. Sin 
embargo, en auto del 25 de enero anterior2, atendiendo a la situación de 
orden público de la zona de ubicación del inmueble se suspendió esta 
diligencia, indicando que se programaría una vez normalizada la situación 
y se haría a través de auto. 
 
Al tener conocimiento que la alteración de orden público y, en especial la 
el cierre de vías en la región del magdalena medio en inmediaciones a 
Barrancabermeja ha sido superado, se reprograma la diligencia de 
inspección judicial para llevarse a cabo el 14 de marzo de 2023 y bajo las 
mismas condiciones expresadas en la audiencia del 24 de noviembre de 
2022, esto es, será carga de las partes asumir los costos de traslado del 
funcionario y el secretario desde el día 13 de marzo a fin de iniciar la 
diligencia de inspección judicial a las 6:00 a.m. en el Juzgado Promiscuo 
Municipal de Yondó, habilitando el horario judicial desde ese momento.  
 
Sin perjuicio de la notificación por estados de esta providencia, remítase a 
las partes a través de correo de electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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